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RESOLUCION de 15 de abril de 2005, de la Direccion
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se declaran en situación de
expectativa de destino a los aspirantes que superaron la
fase de selección del proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provision de plazas de
ATS/DUE en dispositivos de cuidados criticos y urgencias,
convocado por la Resolucion que se cita.

De conformidad con lo establecido en las bases 4 y 5 del
Anexo I de la Resolución de 1 de octubre de 2002 (BOJA núm.
125 de 26 de octubre) por la que se convoca proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y provi-
sión de plazas de ATS/DUE en Dispositivos de Cuidados Críti-
cos y Urgencias; finalizado el plazo de presentación de docu-
mentos establecido en la Resolución de 29 de noviembre de
2004 (BOJA núm. 240 de 10 de diciembre), modificada por la
Resolución de 4 de marzo de 2005 (BOJA núm. 50 de 11 de
marzo), de esta Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional por la que, a propuesta del Tribunal Calificador
que ha valorado las pruebas selectivas, se aprobó la resolu-
ción definitiva de la fase de selección del proceso extraordi-
nario; y revisada la documentación aportada por los concur-
santes seleccionados, esta Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001,
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se
regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Ser-
vicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 241/2004, de 18 de
mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud,

R E S U E L V E

Primero. Declarar en situación de expectativa de desti-
no, tras verificar la concurrencia de los requisitos exigidos
en las bases de la convocatoria, a los aspirantes que han
superado la fase de selección del proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de ATS/DUE en Dispositivos de Cuidados Críticos y
Urgencias y que figuran relacionados en el Anexo de esta
Resolución.

Segundo. Declarar, conforme a lo establecido en la base
4.2 de la Resolución de convocatoria, la pérdida de los dere-
chos derivados de su participación en el proceso selectivo
del participante que se relaciona a continuación, al haberse

verificado que el mismo no aportó en plazo la documenta-
ción exigida:

Soler Cantos, Antonio; DNI 31.574.066.

Tercero. Conforme a lo establecido en la base 5.3 de la con-
vocatoria, la situación de expectativa de destino no otorga dere-
chos económicos, ni derecho al desempeño de una plaza como
personal estatutario de las Instituciones Sanitarias del Servicio
Andaluz de Salud, hasta que no se obtenga una plaza definitiva
como personal estatuario fijo tras la participación y obtención de
la misma en la fase de provisión, momento hasta el cual se
mantendrán en la citada situación de expectativa de destino.

Cuarto. Conforme a lo establecido en las bases 5.4 y 5.5
de la convocatoria, el personal que fuera declarado en expectati-
va de destino y que estuviera desempeñando una plaza de la
misma o distinta categoría y especialidad en las Instituciones
Sanitarias de los Servicios de Salud del Sistema Nacional de
Salud, sea como personal con nombramiento estatutario fijo o
como personal temporal, seguirá en su desempeño en las con-
diciones previstas en ella, hasta la obtención, en su caso, de
una nueva tras su participación en la fase de provisión.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, Recur-
so de Reposición ante esta Dirección General en el plazo de
un mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directa-
mente Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos pla-
zos desde el día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de abril de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

A N E X O
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTECONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 1 de abril de 2005, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62
del Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e)
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), anuncia la provisión de un puesto de libre designación
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General de
la Consejería de Medio Ambiente (Avd. Manuel Siurot, núm.
50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se
refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos persona-
les y el puesto que se solicita, además deberá ir acompañada
de un «currículum vitae», en el que se hará constar, el numero
de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino ac-
tual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados en la Administración Pública, años
de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 1 de abril de 2005.- El Viceconsejero, Juan Espadas
Cejas.

Denominación del puesto: Sv. Ordenación y Defensa de RRFF.
Código: 2197110.
Centro Directivo: DG Gestión Medio Natural.
Centro de destino: DG Gestión Medio Natural.
Numero de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A.
Cuerpo: P-A2.
Area Funcional: Gestión Medio Natural.
Area Relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 28.

C. Especifico: XXXX- 16.757,04.
Experiencia: 3.
Requisito de RPT: -
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 7 de abril de 2005, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir un puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62
del Decreto 2/2002 de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de ingreso, promoción interna y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e)
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), anuncia la provisión de un puesto de libre designación
con sujeción a las siguientes,

B A S E S

 Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avd. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a
que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos persona-
les y el puesto que se solicita, además deberá ir acompañada
de un «currículum vitae», en el que se hará constar, el numero
de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino ac-
tual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos
de trabajo desempeñados en la Administración Pública, años
de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 7 de abril de 2005.- El Viceconsejero, Juan Espadas
Cejas.

Denominación del puesto: Sv. Participación y Comunicación
Social.
Código: 7053610.
Centro Directivo: DG Educación Ambiental y Sostenibilidad.
Centro de destino: DG Educación Ambiental y Sostenibilidad.
Numero de plazas: 1.
Adscripción: F.


